
J -

RESPONSABILIDADES POLITICAS

FRIBUNAL. REGIONAL DE

Z A R A G O Z A

y// i/3 ¿>UaJL

Expediente núm.... .............................

contra ...... ,,,M:IM..BUIM...M0SGIU3

de Aler Huesca .... )

Juez Instructor de........ÍÍÜ.®.?.5.?...............................................
/

Se inició el expediente en..30.de........ ............................de

Fallado en.......de................. ............ .....de 19......
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D I L I G E N C I A .  — En este dia se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza..................

............... t T O i u t a ...................... de.................. .............................. .......... de mil novecientos

P R O V I D E N C I A .  — Zaragoza ............... ........................................... de de mil

novecientos.....................................^ ..........................................

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

Ívv...6 .zAA/̂marísimo de urgencia núm..... ...................contra

................................................... por el delito

.............. .....................-.............................. remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de........... ...............................................a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de ...............................

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

D I L I G E N C I A .  — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

¡GOBIERNO 
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JUZGADO  INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

URGENTE

Expte. la Audiencia

y del Juzgado

^  Contra ^ ,

vecino de

limo, Sr.

Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos,, tengo el 
honor de remitir a V, I. el adjunto 
testimonio del auto de sobresei
m iento  dictado en el expediente ano
tado al margen y acordado confor
me al articulo 8.® de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942: significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco dias sin interponer recurso 
haciéndose firme.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
^  de a J ^ ^ d e l 94 5- 

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

•irip. mfiRTintz.-raoiizoi'»
GOBIERNO



DON aMVüiiiA Secretario del Juzgado Instructor ^
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de bki. ibakie

D O Y  FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n.“ 3 9 7 6  de la Audiencia
y X 99 del Juzgado, seguido a Raxion B u ir a  1 i.o n c lu s ,
vecino de A X e r  recaído el auto que dice así:

A U T O

En BOif.LXX’i. 0 ¿’ <>00 C:0 I-CVrtiO de mil novecientos cuarenta y díli'iOO*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabili da- 

des Políticas contra 1. "TU- a  j c : ,  i 'oo lzso  í'.C BC:.i i uceare,
apareciendo del mismo , <>2. .CíTí'̂ »¿V O^ lu:iCÍt O OU C;X j \.X:'w.Xg .̂X V6 C lj>

e l  ü lG  'j l C gv. :.c  1 3 9 4 ,  cío y  j.c ' I t - cú*. c a ,  y
w .  ̂ Cí 1 « ^ ^ 1  i •.» * I ,0 T; .IC D-Oi- l*Oj e. .i. B

w’• ¿’í.’- ^ C'-’JLC'i oc i.'> 1 . t r V x j j  1/ ic'-ijo f.''•aC'--.-O-*cc ¿Ji'Ofilív
4)2 -1'.. A. .V eeca .:-.c a !X'u..occí du; o ía , -v IXCí .'.jG ÍUé

•. .  ̂ ... - -r  ̂ . ' »* • •  ̂. >• *1 ^  1 .'•I e y í^* / l s I»

JiX O-
— 00¿ o c» ■ uL.a. LíO c j ■ V i>0 li w u c e ^ .ila c ió n

liO rtO a. ü ./ \Ui aÁa c.C 1: .la ld X itC i. : l 6: . C'lUíiOluta

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes reía-
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes VU«.0^'CUi06
CÌ . c e l o  I.J. 1  cectíA d *

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
articulo 81 de la Ley de 10 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demas de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ■l'ú'.'íT

Notíííquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco dias sin interponer recurso, notifíquese también alexpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8 .° al Exemo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F, E. T. y de las J, O . N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado', así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, 
según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. 0 Í . .0  C-VU V O r - J u e z  Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.— P ra iL c isc o  P e ra  V e rc la ¿ ;a e r .-A d u a r*
do L a c a i i o r a . - r u b r i c a d o s " .

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin 
interponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el autoi inserto mandado y a fin de remitir 
‘̂ 1 V cP j P x  ' - ^ Q ,  expido el presente
testimonio que íirmp con el del Sr. Juez en BCiiaDarrC
de a b r iX  novecientos cuarenta y

.oarre
ciu co .

V,“ B.“
El Juez Instructor,

GOBIERNO
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, RESPONSABILIDADES POLITICAS

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N C I A L  D E  H U E S C A

»  ̂ Expediente núm, ...................

Registro entrada núm ...1ZQ5.

A ñ o ... IM .Z

C O N T R A

HAKOÍT BUIRA MOKCLÜS

AL13R

Se inició ei...........de..................

Remitido al Tribuna! Regional el.

........ ......... de 194....

,de... .̂............................... de 194.

J u e z :  D . N o r b e r t o  A s í n  I r  ¡ a r t e  

S e c r e t a r i o :  D . ts ié c s k jA b fía c e ? .x i9 M .§ iÉ S .

B JUAflTABLO SaNCRKZ BIa£-GUERRA.

OCTAVIOy FÉLEM ARASOZ* 11968 GOBIERNO 
DE AF



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO 1

RIÍSPONSABU-IDADES POLÍTICAS

TRIBUNAL REGIONAL DE 

ZARAOOZA

P R E S I D E N C I A

Exp ed ien te

Tengo e l g u sto  de rem itir a V. «S. e! adjunto  
testim onio d e la  sentencia  recaída en e ¡ sum a- 
rísim o de urgencia núm . ~  contra

..........................  p o r el delito de

^ TíAftXu/v-) ...................

a lo s  fines determ inados en e l artículo 5 3  y  
dem ás pertinentes de la L e y  de 9  de Feb rero  
de 1939.

D e  la  p resen te y  testim onio que s e  acom 

pa ñ a , m e a cu sa rá  recibo.

D io s  guarde a E sp a ñ a  y  su  C a u d illo .

Z a ra g o za  Ít O- d e  ...................................
194!Kí »ŝ , do 8. S,

EL SECRETARIO DEL TRlSEKiL,

S r .  J u e z  In s t r u c to r  P r o v in c ia l

JJLLó.L^.
GOBIERNO 

^ D E  ARAGON



ik)3 anisT0BÂ /Bj.*ü!n. ûi'LSjrr.v ii".
Ú"ii :̂-.?<SI3A!?!̂Ii>ADSS ?OLITiQ.ÍS Dií îASAO-Q-̂A,

CÍSIS‘I?I'Jü.- Ciüo obra su eate ¿ribunal e*' iemiinonío de la reso- 
’’ucióxi recaída en e*í suiaaríaliao de urgencia aumaro.....seguido con
tra., HAlv!0í:í .BÜIRA M0NCLU3 j .varios raáa, ̂ vecinos de1
pueVo de Aler, que contiene entre otros, los siguientes particii- 
lares«-

Sn Benabarre a veinte de major de, aíl novBcientoa 
treinta-j ocho.-Je.-̂ unJo ano Triunfal.-:íeünido el. Jonsejo de Gue
rra.para ver 7  xa'’̂ ar causa seguida por "̂.os t uaitea de’’ Jui
cio Juitarísiao contra.•«.y siete aás, palŝ mos, mayores de edad, 
y vecinos de'* pueb'*o de 41or y doíiilncado este
pueblo por los anarco-iaaraiietas .se íoi’aó un Joaité que ordenó '̂a 
destrucción de la Iglesia Parroquial y la de Ban ̂’artín, se asesi
nó á! ta guardia Qivl'* retirado v. Cristóbal Tirado y se pxífarúzó 
la vida social y política aa franca y abierta oposición al G’*orio- 
ao iíoTimiQjito Nacional. HECH0.SPR0B.iD03.- RESULTANDO.-........
RUBULTANDO.-■ Que , RAI‘501 BTJIñA aceptaron cargos
de los rojos en "̂as diversas entidades por e'i'̂os constituidas y ba
jó graves coacciones prestaron otra clase de servicios de escasa 
trascendencia.
CONSIDERANDO.....Que  ̂, RAMON BUIHA. son autores
delde''i. o de aceptación de cargos rebeldes previsto en e"* artícu
lo, 257 del Código Pena"*.'
EL CONSEJO DE GUERRA FALLA siendo vocal Ponente el Teniente Auditor 
de segunda D. José Luis Albert y Rodríguez que debe condenar y 
condena a.......A RAMON BUJRA MONGLUS -  ̂ a seis
anos y un día de.inliabiiitación absoluta con la accesoria de pérdi
da de todos los derechos y honores e incapacidad ¿ara adquirirlos durante e"* tiempo de la condena. No ha lügar a exigir̂ ês responsabi
lidades civi'Tes de otra índô 'e que las dimanantes del Decreto de 
10 de enero de 1937,. para ̂ as que se hace la.oportuna reserva.

Así por 83ta nuestra sentencia.
Concuerda lo transcrito con loa partícularés a ios que me refiero. 
Y para que conste y sirva de cabeza en e** expediente contra 
RAi/lON BUIHA MONCLUS en cumplimiento de lo acordado, expi

do el presenté en Gairĵ'oza a treinta de enero de lail novecientos 
cuarenta y doa. ^ -- JP

- GOBIERNO
ARAGON
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■ P R O V ID E N CIA
J u e z  S r. A sín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco, Jefe Local de F.E.T. y de las J .O  N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del mismo.

mandó v firma S. SJ<rde que doy fe.

I DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S .‘ 
Doy fe. I ‘ ‘

!€OBIERNO 
IDE ARAGON



IJ
¿ á l -fie hoy he acorda practicar la s  

gehciaa que mas aba^e se in^oa»i^ 
r^e:^entei- a i ezpedientafio 
B U íA^ íitiHMUi- tPara le  que «• - 

saisiojio a Vfi,debiendo lle v a r la «  a 
e fecto  sesuldamente y rem itirlac-a  
este Juzgado urna vez practieafia^« 
Huesea a 26 de marzo do 1942*

K i JUKS IH.’̂ -P.iUüfOii FriOVIHCIAL.

arjJTJBZ
 ̂^  BIiIg-3TCXA3 IHPBRBSAgj,

lo,-33o«igttará tros vecinos de es» Localidad cue eenezeam 
■ l o s  bienes pertenecientes al e3q>edion:^a_de a rrib »  Im— 
di«adonq.ule»os lo s  tasara» «on arregle al va lor juo 
tenían Iba mÉemos antes del i¿evlmlent_o_igoparamdolog 
en tres  grttposihlqneza metlea>nr"bana y peeuariajy 

' -tálbrande globalmente eada une de estos 'grupos*
2 fi,-  Las c u a t r o  so lic ita d o  4« Informes 4e bienea gao

adjunte l e  remito a Vd,ias trasladará a la s  Auterlfio- 
fiesoonsignaAas ai piá de aqmellasindieanáo a «  se Xas 

• »«vuelvan a V d,diligenciadas y la s  rem itirá a este
Juagad* **n la  praaeuta *arta-*ra*».R eiterarfi Vd,

. « l r e o t a m * n t 9 l * s  i a f o n a e s  s i  t r a n 8 « u r r e a  * ix i* *  d í a *  
B in  h a b * r l * s  *  T a fu a d * .

3 1 .-  Ba breve Infarme q.ue Td,bará p*r separad* ••w slg- 
. mará son toda «larid a  *1 Bstablecimiento Penal •

lugar donde s* enouont a *1 exp*dientad*fpregunta»- 
d ^ a l  afa«t* a I bb fa a lliá re s  d* éste o persona* qa* 
puedan estár enteradasíoi e l expedientado es ea ^ d o , 
MIOS y personas a la s  cuales Won* la  ob lig a o ito  
de manteLr,expresando e l nimero y nonbr* do estas 
y »1 ganán a lgá» suelde e jem al*

GOBIERNO 
^ D E  ARAGON





A.9,2CLS51
ù̂

IWTORMI BMaterr« i Tiinta Aa Abril 4a mil novaolantoa oimrantft-y 4oa* ^ i 3
Anta el Sailor Juez ^ftmlolpal ajàrolanta de imta Tilla 7 te al al Sa- 

oratarlo ooayaraoaa al objeto da ealtir informa loa aaniflaatan aar y IXaaarsa Joaa Prior Torefla. Jose Sopeña Mao y Joaquín Reoh.
■ayoraa taadal, labratoraa y Taoinos tal puablo asacada da Alar, Í q.nian el Sailor Juez reclbi<$ Juramento que prestan en legal forma, ofraoiando 
prooatar biaa y fialaanta en ana oparaoionaa y da no proponaraa otro fia ■aa que al de daolarar la verdad y, entaradoa tal objato da am informa, tijaroni

Q.ue relacionados con e l Vecino de 21 Pueblo de Aler, PAKOH BUIBA 
MONCLUS, resulta tener loa bienes que á continuación se tasan:

Rlquza Rustica ............................. 12.000 pesetas
Riqueza Urbana................................. 4,000 , ,
Riqueza Pecuaria............................. 2. 000 , ,

TOTAL.. . . .  Ib . Cüü pesetas
Asi lo  manifestaren y ratificándose firman con e l  Sr Juez, Cer-

^  GOBIERNO
^ D E  ARAGON
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I T T F O R K E — El Juez líunicipal que suscribe emitienio i-nfor- 

me relacionacLo con e l Teclno de Aler RAiIOlí" BUIRA MOECLXTS, tiene 

al ho-nor de informar lo  siguiente:
Q,ue según los datos que se han podido adquirir, el expresado 

Bulra, es casado, teniendo de su matrimonio tros h ijo s ; fuá absuel
to por el Consejo de Guerra del procedimiento que se le  sigu ió, mo- 
tiTO por e l cual fuá puesto en libertad  que continua disfrutando.

Sus h ijo s  viven en su casa trabajando á su lado de labradores- 

Es cuanto puede informar á V-S. relacionado con e l citado. 
Be-nabarre veintiuno de A bril de mil novecientos cuarenta y dos.

E 1 Juez Municipal.

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON





„ -i’fTco-. V

JS

Para dar cuniplimisnto a cuanto 
interesa en su respetable escrito  
de fecha í̂ 6 del anterior,tengo el  ̂
honor de informar a V.S. sobre los- 
bienes que posee e l vecino de Aler 
(Huesca),HAMOÍI HUIRA MONCLUS,que sor 
lo s  siguientes!
Por rusticas •»•••«•••• 18.760 Ptas.
Idem urban as..................  1.250 "
Idem pecuarias ............... 3 .125 '*

Total .....................  23.125
Dicho individuo tiene a su cargo 

cinco personas.
Lo que me complazco en comunicar 

a V.S.a lo s  e fectos que interesa en 
su superior e scr ito .

Dios guarde a V.S.muchos años 
3enabarre,13 de A bril de 1942 

El Comandante del Puesto

lUIQ.SR.JUE^ INSTRUCTOR DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
H U E S C A

Ip̂tCOBIERNO 
iOZDE ARAGON
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A l C A L P l A  D B  B B M A B A R R B ______
Informe r e lativo  a los bienes posee 

e l  encartado Rajnon Buira líonclus, vecino d e l 
pueblo de A ler en este d is t r i t o ,  loa ótales 
a Juicio de esta A lcaldía tienen un valor g lo 
b a l de VEINTIUNA MIL CISÍÍ PESETAS, haciendo 
constar que dicho encartado tiene a su custo
d ia  o guarda cinco personas, detallándose se
guidamente e l  valor de sus bienes antes d e l 
d iez  y ocho de Julio de mil novecientos tré in - 
ta  t seis a saber;
Valor de las fincas H u stica s ,.».18700*00 
** “ Riqueza Pecuaria,. . .  «i¿40Q*00 ..

Total.........................21100*00

f  a efctos de dar cumplimiento a lo  ordena
do por-'O! Juez Instructor Provincial
de Responsabilidades p o lít ica s  de Huesca, f i r 
mo e l presídate informa en Benabaera a nueve da 

novecientos cuarenta y dos,
Aloald

A b r i i  í e  ^

;COBIERNO ■ 
:D E ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
_ * y dos

SEÑOR ASIN • • • j Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas compie^ 
mentarías del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al, limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con

te tiene ordenado. •
/  H  mando y firma S. S.* Doy fe.

 ̂ 'A'
 ̂ DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.



B.9,337,4Gb

PROVIIffiNCIA JXIEZ ) 
SB PERA TBRiaAa'CrBB )

Bsnabarrs cuatro da dldem bra de mil uo^ 
vaclantoa cuarenta y cuatro*
Bada cuenta del presente expedienta ,líbre

se carta orden a l Sr. Juez Municipal correspondiente,con 
e l  f in  de que se avesigue y consigne lugar y fecha exacta 
de nacimiento del expedienxaao, así como nomores de sus 
padres, y s i  pertenece a PJST y de las  JOaS*

Lo acordo y firma S-S® dfi  ̂ f i*

/ ol

DIBIGtEinCIA**“  Seguidamente se l ib r a  y remite la  orden acordada; 
doy té̂

f\K^

GOBIERNO



Hai:SlG oa3 i l i  DüDE3 
p o l ít ic a s

Expte HO 5976

Contra Ramon Suira 
Id o n e i ÚS

o o

’<54:

Sn cumplimiento de lo  

mandado por V, S, y en d iligencia '»! 

miento de su órden de fech a  4 del 

actu a l, tengo e l honor de comuni

c a r le , que e l v ec in o  del agregado 

Pueblo de Aler, Ramon Suira Uonc3iùs 

n ació , según m an ifestación  del m is

mo e l dia 9 de Septiembre de 1894, 

siendo h i jo  de Ramon y de fra n c is ca , 

ilo perteneciendo á Í’LT y de la s  

JOHS.

Il^sguarde á V, 3. muchos años.

aabarre de Diciembre de 1944 

Ll Juez Mpal opter -

Sr Juez de Inst ® del P artido de Benabarre,

GOBIERNO 
AF
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A U T O
En ^ena^barre a  d oce  de I 'a r a o  de mil novecientos cuarenta y U n c o ,  
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabili da- 

des Políticas contra': BanÓn T u ir a  '. "o n c lú s , ve ciato de B cn abarroj^  
apareciendo del mismo
dad e l  d ia  9 
no p e r t e n e c e  a ,
v e r s a s  e n t id a d e s  p o r  e l l o s  c o m t i í u i d a s ,  v  *b:ttra " '  - . -
conde:

de __ ^__,
-j a c c e s o r i a s '. '

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O . N, S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que •“*" tiene bienes valorados
en dieciocho t iil  pesetas.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
articulo 8 °  de la Ley de 10 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demas de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra r  o beIÚ S .

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco dias sin interponer recurso, notiíiquese también alexpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo S.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J, O . N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, 
según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Prancibo Pera Yerdajuer j* 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

r
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
H U E S C A

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzgado, 
con fecha de 1 2 MAR. 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. / ? ?  del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.

^ G O BIERN O  
5gg DE ARAGON





POR FRANCO EL CAUDILLO ¡ARRIBA ESPAÑAl
2 1

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

SERVICIO PROVINCIAL DE 
-INFORMACION E INVESTIGACION

HUESCA

Departam ento de I W ^ M I A Q I O Í Í . ^  
Número

SAte.nS 3976 de la Audiencia y 
199 del Juzgado

contra *
Eainon Buira Monclus 

- . vecino de 
Benabarre.

íengo e l honor de acusar re« 
cibo a su a tta , oomunlcacidn fe 
chada e l  2 de lo s  corrien tes i -  
por lo  que comunica a este  3einrj 
olo  P rov in c ia l, testimonio lite5  
ra l del auto de sobreselmiaa to - 
dictado en e l expediente anota
do a l margen.

Dios gjiarde a V.S. muchos -  
ai LO 8*

Por D ios, Kspaña y su lievolu- 
cLdn N acion alsln d ica lista . 

Huesca, 3 de a b r il de 1.943 JDFK DEL SESVICIO,
ye

lUTOn SR. JUKS INSTKUCIXDR 
POLITICAS

DEL ju ::gado m  responsabilidades*= B E N A B A K R E =
: GOBIERNO 
:D E ARAGON
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ESTADO ESPAÑOL'G O B I E R N O  C I V I LDE LA

PROVINCIA DE HUESCA

'Negociado ORDEN PUBLICO

Número

199
^xpte. n .°...

contra

.......Ííaníjr*............Buirajdonclüs

l im o . S r .:

P or el presente, tengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en  el 
que m e com unicaba haber sido sobre-' 
seído el exped ien te anotado al rtiar- 
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que tam 
bién al m argen  se expresa.

Sr. ]uez Instructor de Responsabilidades Políticas de

^.GOBIERNO 
ÍSZDB ARAGON



. i r >

X^ 3,037,192

NQTlJj’ICACICN Y REQUEHIMIj-;NTQ.= Al siguiente d ía , yo e l Secretario, 
teniendo a mi presencia al encartado nümero 199/^942 RATÍON BÜIRA MON 
CLUS, le  h ice saber en forma e l haberse sobreseído provisionalmente 
e l expediente de responsabilidades p o lít ic a s  que contra el mismo se sê  
seguía, requiriéndole al propio tiempo para que diga s i s e  tomaron med¿ 
das precautorias, anotaciones preventivas, nombramiento de administra 
dores o interventores, y m anifiesta no haberse tomado medida alguna a 
ta les  efectos* 3e da por n otifica d o  y requerido y no firma por impe- 

d írse lo  su im posibilidad f í s i c a ,  haciéndole por é l su h ijo  José Buira 

Prior, de que doy fé.

IGOBIERNO 
:DE ARAGON


